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de su actividad que sean relevantes para la gestión y 
comprobación de la devolución.

b) La obligación de que los interesados utilicen 
medios de pago específicos para la adquisición del 
gasóleo respecto del cual soliciten la devolución. En 
los casos en que se establezca, la utilización obligato-
ria de medios de pago específicos para la adquisición 
del gasóleo respecto del cual se solicite la devolución 
tendrá la consideración de declaración tributaria por 
medio de la cual se solicita la devolución.

c) La obligación, para las entidades emisoras de 
los referidos medios de pago específicos y para los 
vendedores de gasóleo que los acepten, de propor-
cionar a la Administración Tributaria la información 
derivada de la utilización de éstos por los solicitantes 
de la devolución.

Dos. Mientras las funciones inherentes a la gestión 
del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos continúen siendo ejercidas por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, la devolución del 
impuesto a la que se refiere el apartado seis bis del artículo 
9 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, será practicada por 
dicha Agencia por el procedimiento que se establezca por 
el Ministro de Economía y Hacienda.

Tres. Las Comunidades Autónomas que establezcan 
un tipo impositivo autonómico para el gasóleo de uso gene-
ral que exceda de 24 euros por 1.000 litros y que establezcan 
la devolución del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos a que se refiere el número seis 
bis del artículo 9 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, perci-
birán una compensación del Estado en la forma que deter-
mine el Ministro de Economía y Hacienda.

El importe de esta compensación será igual al resul-
tado de multiplicar los miles de litros que hayan consti-
tuido la suma de las bases de la referida devolución en la 
respectiva Comunidad Autónoma durante el año 2007 por 
un importe en euros igual al resultado de restar 24 del 
importe del tipo de la devolución fijado por la Comunidad 
Autónoma que haya resultado aplicable a dichas bases.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.
Madrid, 29 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

CORTES GENERALES
 20844 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2006, del 

Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de convali-
dación del Real Decreto-ley 10/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se modifican los tipos 
impositivos del Impuesto sobre las Labores del 
Tabaco.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de 
la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su 

sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 10/2006, de 10 de noviembre, por el que se modifican 
los tipos impositivos del Impuesto sobre las Labores del 
Tabaco, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 270, de 11 de noviembre de 2006.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de noviem-

bre de 2006.–El Presidente del Congreso de los Diputados, 
Manuel Marín González. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 20845 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo de 
2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden de 30 de 
septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del sistema 
de precios máximos de los suministros de gas natural para 
usos industriales, incluyendo una tarifa específica de gas 
natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 
de enero, regula las tarifas de gas natural y gases 
manufacturados por canalización y alquiler de contado-
res y en su Disposición transitoria única, dicta que la 
tarifa para suministros de gas natural para su utiliza-
ción como materia prima, establecida en el punto 1.4.1 
del Anejo I de la Orden de 30 de septiembre de 1999, 
con las modificaciones introducidas en la Orden de 28 
de mayo de 2001, será de aplicación hasta el 31 de 
diciembre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE de 
los precios máximos de venta de los suministros del gas 
natural para uso como materia prima, que entrarán en 
vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden de 30 de 
septiembre de 1999, esta Dirección General de Política 
Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de diciembre 
de 2006, el precio máximo de venta, excluido impuestos, 
aplicable al suministro de gas natural como materia prima 
será de 1,9414 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos 
correspondientes a los suministros de gas natural por 
canalización medidos por contador, relativas al período 
que incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolu-
ción o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o 
posteriores relativas al mismo período de facturación, 
se calcularán repartiendo proporcionalmente el con-
sumo total correspondiente al período facturado a los 
días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del 
reparto los precios que corresponden a las distintas 
Resoluciones aplicables.

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 


